
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18687 CORRECCION de errores del Real Decreto 1812/ 
1976, de 18 de junio, por el que se fijan las funcio
nes y requisitos de ingreso en la Escala de Asis
tentes Sociales del Patronato de Protección a la 
Mujer y se establecen las normas de integración en 
la misma.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 182, de fecha 30 de julio de 1976, páginas 14711 
y 14712, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo segundo, lineas cuarta y quinta, donde dice: 
«... establecidos en el Decreto dos mil treinta y cuatro/mil 
novecientos setenta y uno,...», debe decir: «... establecidos en 
el Decreto dos mil cuarenta y tres/mil novecientos setenta y 
uno,...»

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

18688 ORDEN de 24 de septiembre de 1976 por la que se 
completan y precisan los plazos de pago del Im
puesto Municipal de Circulación de Vehículos des
tinados al transporte y servicios públicos estableci
dos en la Orden de 26 de marzo de 1976.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 26 de marzo de 1976, con carácter excepcional, 
suspendió, con referencia a los vehículos destinados al Servicio 
V transporte públicos, lo dispuesto sobre plazos para la exacción 
del Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos en la 
Orden de 31 de julio de 1967, con referencia al año fiscal de 1976, 
por un semestre prorrogado hasta el 30 de septiembre actual, 
facultando a los contribuyentes para solicitar de los respectivos 
Ayuntamientos, antes de finalizar dicha prórroga, el fraccio
namiento del plazo del citado Impuesto.

Próximo a terminar dicho plazo y subsistiendo las mismas 
circunstancias que motivaron la Orden de 26 de marzo de 1976 
que afectan al sector del transporte, pero siendo por otra parte 
conveniente unificar y concretar la percepción de este Impuesto, 
de capital importancia para las Entidades municipales, con ca
rácter general, he tenido a bien disponer lo Siguiente;

1.° El primer plazo a satisfacer por los contribuyentes a 
que se refiere el artículo l.° de la Orden de 26 de marzo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) del Impuesto Municipal 
sobre la Circulación, cuota de 1976, será igual al importe de la 
cuota devengada en el ejercicio anterior de 1975. Dicho ingreso 
será a cuenta de la cuota de 1976.

2.° A la entrada en vigor del texto articulado de la Ley de 
Bases del Estatuto del Régimen Local, se determinará la forma 
de pago del resto de la repetida cuota.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1976.

MARTIN VILLA

Ilmos. Sres. Directores generales de Administración Local y de
Tráfico.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18689 ORDEN de 14 de septiembre de 1976 por la que se 
hace público el XVI Plan de Inversiones del Fondo 
Nacional para el Fomento del Principio de Igual
dad de Oportunidades para el curso 1976-77.

Ilustrísimos señores:

Aprobado en Consejo de Ministros de 24 de agosto actual el 
XVI Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades, que ha de regir 
en el curso escolar próximo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante se 
ponga en ejecución el XVI Plan de Inversiones para el curso 
académico 1976-77, de acuerdo con las normas, conceptos e im
portes que se señalan en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 14 de septiembre de 1976.

MENENDEZ Y MENENDEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

ANEXO

XVI PLAN DE INVERSIONES DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL FOMENTO DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTU

NIDADES

El XVI Plan de Inversiones del P. I. O. financiará la polí
tica de ayuda al estudio del Ministerio de Educación y Ciencia 
durante el curso académico 1976-1977.

El techo económico del XVI Plan asciende a 8.750 millones 
de pesetas, frente a los 8.250 millones de pesetas que repre
sentaron la totalidad de las inversiones del XV Plan, y supone 
un aumento de 500 millones de pesetas, cuya expresión porcen
tual alcanza un valor del 6,0 por 100.

La sistemática en que está estructurado el XVI Plan es la 
misma que tenía el XV Plan, aunque existen algunos conceptos 
nuevos en el mismo, como consecuencia de las nuevas necesi
dades de ayuda al estudio que el Ministerio de Educación y 
Ciencia desarrollará en el próximo curso académico.

Un análisis del XVI Plan de Inversiones permite observar las 
siguientes actividades en su contenido.

CAPITULO PRIMERO 

Ayudas en general

El capítulo I contiene la financiación de las ayudas convo
cadas por la Orden ministerial de 24 de marzo de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de abril), que promulgó el Régi
men General de Becas y Ayudas al Estudio para el curso 1976- 
1977, que comprende tanto las ayudas para los niveles no obli
gatorios como las referentes de formación profesional de pri
mer grado, transporte, comedor escolar y escuela-hogar de 
Educación General Básica.

El montante de este capítulo asciende a 7.011 millones de 
pesetas, y representa un 80,1 por 100 sobre la totalidad del Plan. 
De este total, la Educación General Básica absorbe 2.786 millo
nes de pesetas, el Bachillerato y C. O. U. 1.400 millones, la 
Formación Profesional, 1.100 millones de pesetas: la Educación 
Universitaria, 1.650 millones de pesetas, y otros estudios, 75 mi
llones de pesetas. 
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En el orden conceptual las novedades que presenta el capí
tulo I con respecto al XV Plan de Inversiones son las siguientes:

a) En Educación General Básica la convocatoria de libros 
ha pasado a ser convocatoria especial, descentralizando su tra
mitación, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 1 de julio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
julio).

b) En el Bachillerato, C. O. U„ Formación Profesional y 
otros estudios se han creado las «ayudas complementarias» a 
colegio menor, residencia u otro alojamiento y transporte, de 
tal manera que existe una compatibilidad de las mismas y per
mitirá a los beneficiarios de las primeras recibir un comple
mento de ayuda principal cuando sea necesaria para su esco- 
larización.

c) En Educación Universitaria se ha creado una nueva mo
dalidad de ayuda constituida por la «académica y media pen
sión», que tiene por finalidad colaborar en los gastos de los 
alumnos que residan en localidad distinta al lugar donde radi
que el Centro docente en que cursan estudios, cuando los me
dios de transporte y horario permitan pernoctar en el domicilio 
familiar, situado éste en la misma provincia o en otra limí
trofe.

La creación de esta nueva ayuda permitirá una flexibilidad 
mayor en la concesión de las ayudas universitarias y una mayor 
concesión en su otorgamiento, según las circunstancias de cada 
candidato.

En orden al crecimiento presupuestario de los distintos ni
veles y grados educativos, es de destacar la protección al es
tudiante universitario, pues el capítulo I contiene un aumento 
neto de 550 millones de pesetas con respecto a lo previsto en 
el XV Plan de Inversiones, sin perjuicio de lo que supone la 
nueva» modalidad de ayudas para este nivel que se ha inclui
do en las convocatorias especiales.

CAPITULO II 

Convocatorias, especiales

Este capítulo contiene las evaluaciones económicas que re
presentan las convocatorias especiales que enumera el artícu
lo 51 de la Orden ministerial de 24 de marzo de 1976, que pro
mulgó el Régimen General de Becas y Ayudas al Estudio para 
él curso académico 1976-1977.

En el artículo primero se recogen los distintos sistemas de 
ayuda para la Educación Universitaria, y conviene destacar 
entre las novedades la creación de la ayuda de exención de 
tasas académicas para los alumnos de Educación Universita
ria con un módulo de renta que no les haya permitido acogerse 
a la convocatoria de becas, a fin de evitar que la elevación de 
tasas previstas pudiera incidir en la economía familiar de 
estos alumnos, colocándolos en dificultades para continuar sus 
estudios.

La financiación de esta nueva modalidad de ayuda asciende 
a 505 millones de pesetas.

La beca-salario ha sido elevada de cuantía, pues ha pasado 
a 120.000 y 140.000 pesetas, según el alumno resida o no durante 
el curso en el domicilio familiar, actualizándose el salario mí
nimo interprofesional.

La beca-colaboración ha sido elevada a 45.000 y 72.000 pese
tas, en los mismos supuestos de la residencia del estudiante, 
habiéndose actualizado el módulo de renta individual hasta 
754300 pesetas.

Estas elevaciones de la cuantía de las becas y actualización 
de módulos atienden las sugerencias hechas por las Comisiones 
que establecieron los criterios que habían de observarse duran
te la vigencia del XVI Plan.

El importe global de este capítulo asciende a 1.369 millones 
dé pesetas, que frente a los 950 millones que representaba el 
Plan de Inversiones del curso anterior, supone un aumento del 
44,1 por 100.

En el artículo segundo se recoge, como en años anteriores, 
una serie de convocatorias especiales dirigidas a los estudios 
eclesiásticos.

En el artículo tercero se consignan las ayudas para alum
nos de Formación Profesional en sus diversas variantes.

El artículo. cuarto comprende las convocatorias para Educa
ción Especial, que tienen un incremento de 50 millones de 
pesetas, lo que supone un 16,6 por 100 más con respecto al 
curso procedente.

El articulo quinto agrupa diversas modalidades de protec
ción al estudio por un total de 78,5 millones de pesetas.

Interesa destacar, por lo que se refiere a la financiación de 
las ayudas para realizar las pruebas de acceso a la Universi
dad, que se ha reducido su presupuesto en relación al año 
anterior, pues hubo remanentes en el mismo.

CAPITULO III

Los centros de vacaciones estatales acogen a los niños de 
las escuelas estatales de Educación General Básica que asisten 
durante las vacaciones estivales a los Centros situados en la 
montaña o en el litoral, en el marco de las actividades extraes
colares.

A estos Centros asisten también niños, hijos de emigrantes 
españoles en el extranjero, que son enviados por sus padres 
a la patria, aprovechando la" época de vacaciones en los países 
de su residencia habitual.

La dotación de este capítulo asciende a 45 millones de pe
setas para el próximo curso académico, con un aumento de 
cinco millones sobre el Plan precedente.

CAPITULO IV

Este capítulo contiene dos conceptos destinados a sufragar 
las cargas financieras derivadas de la promoción de Colegios 
Menores con una dotación de 25 millones de pesetas» es decir, 
15 millones menos que el pasado ejercicio económico, debido 
a las amortizaciones que se van produciendo, más 250 millones 
destinados a la cuota del Seguro Escolar que corresponde sa
tisfacer al Ministerio de Educación y Ciencia durante el pró
ximo curso académico. Este concepto contiene un elevado incre
mento, ya que se consigna 100 millones de pesetas más, lo que 
permitirá satisfacer la cuota sin necesidad de transferencia 
de créditos desde otros capítulos del Plan, como se ha venido 
realizando en cursos anteriores.

CAPITULO V

Inversiones sin precisión específica

Este capítulo no contiene ninguna modificación presupuesta
ria en relación con el crédito consignado para el próximo cur
so académico.

La finalidad de este capítulo consiste en hacer posible la 
realización de determinadas actividades escolares o extraesco
lares, o bien atender a diversas situaciones educativas de ca
rácter excepcional que puedan producirse durante el curso 
académico.

Las dotaciones de las ayudas comprendidas en esta Memoria 
serán las determinadas por el artículo 14 de la Orden minis
terial de 24 de marzo de 1976, y el pago de las mismas se hará 
de acuerdo con lo dispuesto por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 28 de marzo de 1973 de la forma siguiente:

1. Ayudas de Escuela-Hogar, Colegio Menor, Residencia u 
otro alojamiento,

1.1. Las ayudas de Colegio Menor, Residencia u otro aloja
miento serán abonadas mediante títulos becarios, que serán 
expedidos por las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Educación y Ciencia y se harán efectivas a través de las Cajas 
Ahorro, de acuerdo con lo establecido en la Orden del Minis
terio de Hacienda de 24 de junio de 1967, a la que se remite en 
este punto la Orden ministerial de 28 de marzo de 1973.

1.2. Las ayudas de Escuela-Hogar se pagarán mediante do
cumentos contables «en firme» a favor del Habilitado del Pa
tronato para su abono posterior al Habilitado de la Escuela- 
Hogar. El pago de estas ayudas se hará, por trimestres, como 
sigue: el 40 por 100 en el primero y los dos 30 por 100 restantes 
en el segundo y tercero del curso escolar. La justificación del 
pago se efectuará mediante relación cuadruplicada, con el visto 
bueno del Director, en la que enumere uno a uno los alumnos 
acogidos en la Escuela-hogar en régimen de internado y la 
cuantía de la ayuda asignada a cada uno.

2. Ayudas de transporte.

El pago de las ayudas de transporte tendrán las siguientes 
modalidades:

2.1. La contratación del transporte escolar se realizará, 
principalmente, mediante la celebración de concursos con las 
empresas de transportes, en base a la fijación de un módulo 
diario de la ruta o rutas establecidas. Para el pago de estos 
servicios se expedirán los siguientes documentos contables: 
AD, por el importe total o parcial de los contratos, al que se 
unirá copia de los establecidos documentos mensuales: OP, «en
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firme» a favor del acreedor directo o, en su caso, del Habilitado 
central o provincial del Patronato del P. I. O., a los que se 
unirá dos ejemplares del acuerdo de reconocimiento y de li
quidación de la obligación y de las facturas que mensualmente 
presenten las empresas de transporte en función de los días 
que han prestado servicios y de una relación resumen por 
empresas de las distintas facturas y cantidades que deban ser 
abonadas a cada uno.

2.2. Cuando el servicio de transporte no pueda concertarse 
con ninguna empresa, el pago de la ayuda se efectuará median
te documento contable «en firme», expedidlo a favor del Habi
litado del Patronato para su posterior abono al Habilitado del 
Centro docente, al que se Unirán dos relaciones agrupando los 
alumnos beneficiarios por Centros y detallando la cantidad 
asignada a cada uno. El pago de estas ayudas se justificará 
mediante nómina, que será firmada por los alumnos beneficia
rios de la ayuda.

3. Ayudas de comedor.

El pago de las ayudas de comedor de Educación General 
Básica se efectuará mediante la expedición de documentos con
tables «en firme», a favor del Habilitado del Patronato, a los 
que se Unirán dos relaciones de las ayudas concedidas a cada 
comedor, para su abono posterior a los Directores o Encargados 
de los comedores. La justificación del pago se acreditará me
diante nómina firmada por los alumnos.

4. Ayudas de enseñanza.

El pago de la ayuda en Educación General Básica, Bachi
llerato, C. O. U., Formación Profesional y otros estudios se 
realizará en un solo plazo durante el primer trimestre del curso 
académico, mediante título de becario.

5. Libros y otro material escolar.

El pago de estas ayudas tendrá dos modalidades:

5.1. Educación General Básica.

El pago de estas ayudas se hará mediante la expedición de 
documento-contable a favor del Habilitado del Patronato, a 
los que se unirán dos relaciones de alumnos beneficiarios agru
pados por Centro para su abono a los interesados.

5.2. Resto de los niveles educativos.

El pago de las ayudas se hará mediante títulos de becarios 
y de una sola vez en el primer trimestre en el año aca
démico.

6. Ayudas de Educación Universitaria.

La ayuda académica, media pensión y residencia y aca
démica, se abonarán mediante títulos de becarios por tri
mestres.

7. Convocatorias especiales.

El pago de estas ayudas se hará efectivo en la forma que se 
dispone en las normas del Ministerio de Hacienda y de acuer
do con las condiciones en que concurren en cada convocatoria.

Organo gestor de la ejecución del Plan

La ejecución del Plan de Inversiones del P. I. O. correspon
de al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estu
diante, y, en consecuencia, a este Organismo compete la veri
ficación de los actos administrativos concernientes a las convo
catorias de becas o ayudas, así como la fijación y control de 
las asignaciones a personas o entidades determinadas, pudien- 
do delegar la ejecución de aquellos cometidos específicos que 
crea convenientes en otros órganos del Estado.

Distribución de créditos

La dotación de los diversos conceptos que se detallan en los 
capítulos y artículos del XVI Plan de Inversiones no implica 
una total rigidez en la aplicación de los créditos, toda vez 
que si cumplidas las normas de la convocatoria quedaran fon
dos en algunos conceptos de un capítulo, el Ministro de Edu
cación y Ciencia, en su calidad de Presidente del Patronato, 
podrá autorizar la transferencia de parte, o la totalidad rema
nente de fondos para dotar otros conceptos, siempre que estén 
comprendidos en el mismo capítulo y dando cuenta de ello a la 
Comisión Permanente del P. I. O.

En el caso de que las transferencias hayan de producirse 
para financiar conceptos comprendidos en distintos capítulos, 
el Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
elevará al Presidente del Patronato del Fondo Nacional para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades propuesta 
explicativa y razonada de las causas que aconsejan el trasvase 
de créditos, a la que se acompañará dictamen de la Interven
ción Delegada de Hacienda, dando conocimiento de estas trans
ferencias a la Comisión Permanente del P. I. O.

Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia no 
podrán conceder o establecer en ningún caso beneficios o ser
vicios que supongan gastos superiores al crédito global por 
capítulos y conceptos que para cada nivel educativo les hayan 
asignado.

Periodo de vigencia del Plan

Las consignaciones que figuran en el XVI Plan de Inversio
nes habrán de ser objeto de aplicación y gasto dentro de la 
vigencia del mismo, que abarcará desde el 1 de septiembre de 
1976 al 1 de septiembre de 1977.

Si en el período indicado no se hubieran agotado los cré
ditos correspondientes, el Ministerio de Educación y Ciencia 
podrá otorgar al Instituto Nacional de' Asistencia y Promoción 
del Estudiante una prórroga hasta el 31 de diciembre de 1977, 
transcurrida la cual quedará sin validez a todos los efectos, 
siendo necesario para su reposición informe expreso de la Co
misión Permanente del P. I. O.

XVI PLAN DE INVERSIONES DEL P. I. O. 

Inversiones programadas para el curso 1976-77

Artículo Concepto Estudios y clases de ayudas Presupuestado 
por conceptos

Importe total

CAPITULO I

Ayudas en general

1.° Educación General Básica

1.1.1 Escuela-Hogar .....................................................,;.;............... 810.000.000
1.1.2 Transporte .....................................................;................................... 960.000.000
1.1.3 Enseñanza ......................................................................................... 186.000.000
1.1.4 Comedor ............................................................................................ 780.000.000
1.1.5 Libros u otro material escolar ...................................................... 50.000.000 2.786.000.000

2.° Bachillerato y C. O. U.
1.2.1 Colegio Menor, residencia u otro alojamiento ............................ 840.000.000
1.2.2 Transporte, enseñanza, libros u otro material escolar ............ 510.000.000
1.2.3 Complementaria, transporte, Colegio Menor, residencia u otro

alojamiento ................................................................................... 50.000.000 1.400.000.000
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Artículo Concepto Estudios y clases de ayudas
Presupuestado 
por conceptos Importe total

3.º Formación Profesional

1.3.1 Colegio Menor, residencia u otro alojamiento ............................... 540.000.000

1.3.2 Transporte colectivo .................................................................................. 220.000.000

1,3.3 Transporte individual, enseñanza, libros u otro material escolar. 290.000.000

1.3.4 Complementaria, transporte, Colegio Menor u otro alojamiento. 50.000.000 1.100.000.000

4.º Educación Universitaria

1.4.1 Académica ...................................................................................................... 210.000.000

1.4.2 Académica y media pensión ..... .............................................................. 180.000.000

1.4.3 Académica y residencia ........................................................................... 1.260.000.000 1.650.000.000

5.° Otros estudios

1.5.1 Colegio Menor, residencia u otro alojamiento ............................... 60.000.000

1.5.2 Transporte, enseñanza, libros u otro material escolar ................. 13.000.000

1.5.3 Complementaria a transporte, Colegio Menor, residencia u otro
alojamiento ......................................... ..................................................... 2.000.000 75.000.000

Total capítulo I ................................................................ 7.011.000.000

CAPITULO II

Convocatorias especiales

1.º

Educación Universitaria

2.1.1 Beca-salario ..................................... ............................................................ 210.000.000
2.1.2 Beca-colaboración ....................................................................................... 66.000.000
2.1.3 Exención de tasas ....................................................................................... 505.000.000 781.000.000

2.° Estudios eclesiásticos

2.2.1 Estudios eclesiásticos ordinarios en Seminarios Diocesanos ...... 11.000.000
2.2.2 Estudios eclesiásticos ordinarios en Casas Religiosas ................. 12.000.000
2.2.3 Estudios eclesiásticos superiores en Universidades Pontificias y

Centros Teológicos ................................................................................ 17.000.000
2.2.4 Estudios civiles que habilitan a Sacerdotes y Religiosos para

el ejercicio de la docencia ................................................................ 8.000.000

2.2.5 Estudios formativos para realizar actividades misioneras ...... 1.500.000 49.500.000

3.º Formación Profesional

2.3.1 Cursos de Formación Profesional Acelerada ............................... 36.000.000
2.3.2 Cursos de adaptación profesional y capacitación ............................ 66.000.000
2.3.3 Para alumnos que realizan un trabajo profesional agrario y cur-

sen enseñanzas de Formación Profesional de primer grado y
asistencia discontinua ........................................................................... 6.000.000 108.000.000

4.º Educación especial
2.4.1 Para deficientes, inadaptados y su asistencia técnica y rehabi-

litación ..................................................................................................... 300.000.000
2.4.2 Subsidio de Educación especial ............................................................ 35.000.000
2.4.3 Reeducación profesional por invalidez .............................................. 17.000.000 352.000.000

5.º Otras ayudas especiales

2.5.1 Formación del Profesorado de Formación Política Cívico Social,
Educación Física y Deportiva, Actividades Domésticas y
Areas de Expresión Artística ......................................................... 10.000.000

2.5.2 Perfeccionamiento cultural del personal de las Fuerzas Armadas. 22.000.000
2.5.3 Educación permanente de adultos ..................................................... 10.000.000
2.5.4 Institutos Universitarios ....... ............................................................... 6.000.000
2.5.5 Formación del personal docente e investigador del I. N. C. I. E. 2.500.000
2.5.8 Ayudas para alumnos que preparan las pruebas de aptitud para

acceso a la Universidad .................................................................... 25.000.0002.5.7 Bolsas de viaje ............................................................................................. 3.000.000 78.500.000

Total capítulo II ............................................................ 1.369.000.000

CAPITULO III

1.º Centros de vacaciones estatales

3.1.1 Asistencia a centros de vacaciones ..................................................... 45.000.000 45.000.000

Total capítulo III ......................................... ............... 45.000.000

CAPITULO IV

Otra cooperación social

1.º Ayudas asistenciales

4.1.1 Cuota del Seguro Escolar para estudiantes comprendidos en
el mismo ................................................................................................... 250.000.000 250.000.000
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Artículo Concepto Estudios y clases de ayudas
Presupuestado 
por conceptos Importe total

2.° Cooperación a la labor de las instituciones residenciales

4.2.1 Cargas financieras derivadas de la promoción de centros resi
denciales, preferentemente Colegios Menores ........................ 25.000.000 25.000.000

Total capítulo IV .................................... .................... 275.000.000

CAPITULO V

1.º Inversiones sin previsión

5.1.1 Ayudas y subvenciones para actividades extraescolares, inter
cambios educativos, atención de situaciones excepcionales en 
todos los niveles, premios extraordinarios para alumnos que 
acrediten destacados expedientes académicos y otras aten
ciones que acuerde el Ministro de Educación y Ciencia, Pre
sidente del Patronato del P. I. O., dentro de las finalidades 
determinadas por la Ley General de Educación, dando cuenta 
de ello a la Comisión Permanente de este Patronato ............. 50.000.000 50.000.000

Total capítulo V ............................................................ 50.000.000

Resumen por capítulos

Capítulo I ............................. ........................................................................
Capítulo II ................................................................ ...................................
Capítulo III ...................................................................................................
Capitulo IV ...................................................................................................
Capítulo V .....................................................................................................

 7.011.000.000 
1.369.000.000 

45.000.000 
275.000.000 

50.000.000

Total .................................................................................. 0.750.000.000

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

18690 ORDEN de 19 de julio de 1976 por la que se hace 
público el nombramiento de funcionarios de carre
ra del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Gene
ral Básica de Instituciones Penitenciarias de los 
aspirantes que se citan.

Ilmo. Sr.: Superadas las pruebas selectivas y el mes de prác
ticas en la Escuela de Estudios Penitenciarios, prescritos en la 
Orden de este Departamento de 5 de agosto de 1975, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 11 de septiembre, 
por la que se convocó oposición a plazas del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza General Básica de Instituciones Peni
tenciaras, en tumo de oposición directa y libre, por los aspiran
tes que más adelante Se relacionan,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, con fecha 15 
de junio del año actual, funcionarios de carrera del expresado 
Cuerpo, con el sueldo anual que señala la Ley de Retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, según 
el coeficiente establecido en el Decreto número 2139/1968, de 24 
de julio, y demás emolumentos legales, con antigüedad de la 
misma fecha y efectos económicos desde la toma de posesión 
como funcionarios de carrera, a los siguientes:

Número de Registro de Personal: A07JU89. Don José Ferrero 
Gutiérrez. Fecha de nacimiento: 19 de marzo de 1940.

Número de Registro de Personal: A07JU90. Don Cesáreo Mu
ñoz García. Fecha de nacimiento: 12 de julio de 1947.

Número de Registro de Personal: A07JU91. Don Angel Díaz 
Corra. Fecha de nacimiento: 2 de agosto de 1948.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

de Mer.dizábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE TRABAJO

18691 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Ciudad Sanitaria «1.º de Octu
bre», de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 
12 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado, del 28), 
concurso libre de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Ciudad Sanitaria «1.° de Octubre», de 
Madrid.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Dele
gación General propuesta de los Facultativos a quienes han 
de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

CIUDAD SANITARIA «1.º DE OCTUBRE». MADRID 

Análisis clínicos. Bacteriología
Doña María Elia Palenque Mataix. Médico adjunto.

Anatomía patológica

Doña Ana Cabello Fernández. Médico adjunto.
Don José Jerónimo Navas Palacios. Médico adjunto.

Otorrinolaringología

Se declaran desiertas las dos plazas de Médicos adjuntos.
La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de julio de 1976.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.


